
                                                      

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
                            Veintiuno (21) de julio  de dos mil veintiuno 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 2019 1296 

Síntesis Terminación  

 

Lo solicitado mediante escrito enviado, al correo electrónico del despacho, por el apoderado 

de la parte demandante y la demanda Luz Adriana Vera Castañeda,  es de recibo,   por lo 

que de conformidad con el artículo 461 del CGP, el Juzgado, 

                                                                                                                                                                                                                                                          

R E S U E L V E 

 

Primero. TERMINAR el presente proceso EJECUTIVO, instaurado por la 

CORPORACION INTERACTUAR contra LUZ ADRIANA VERA CASTAÑEDA Y 

MARLENE MURILLO,  por pago total de la obligación. 

  

Segundo.  Se decreta el levantamiento de la medida cautelar. Ofíciese al pagador de la 

empresa CASTAÑEDA Y COMPAÑÍA SAS. 

 

Tercero. A la parte demandante se le entregaran los títulos retenidos a la demandada hasta 

por el monto de $2.318.184.oo. El remanente le serán devuelto a la señora VERA 

CASTAÑEDA, a quien se le hicieron las retenciones. 

 

Tercero. En firme este auto se ordena su archivo. 

 

         

    NOTIFIQUESE 

 

   MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
     JUEZ 
 
 
 
 



 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 BELLO-ANTIOQUIA 

 
                           Veintiuno (21) de julio  dos mil  veintiuno 

 
 

 

 

 

 

Señor 

PAGADOR “CASTAÑEDA Y COMPAÑÍA SAS 

Ciudad   

   
Me permito comunicarle, que dentro del proceso ejecutivo, instaurado por la 

CORPORACION INTERACTUAR contra LUZ ADRIANA VERA CASTAÑEDA 

c.c.43.710.721,  por auto de la fecha, se ordenó levantar el embargo que pesa 

sobre el salario de la demandada. 

 
Sírvase proceder de conformidad, cesando toda retención y devolviendo a la 

ejecutada los dineros retenidos y que no hayan sido consignados a la fecha. 

 

 

 

ATENTAMENTE 
 

 
LISANDRO BUILES ARISTIZABAL 

SECRETARIA  
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Firmado Por:

 

 

MARIO   ANDRES PARRA   CARVAJAL 

JUEZ 

JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BELLO-ANTIOQUIA
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